
55

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su
sesión del día de hoy, debatió la toma en consideración
de la Proposición de Ley de iniciativa popular, para la
protección de la eficacia de los acuerdos y pactos en
las Administraciones Públicas y garantía del poder
adquisitivo de sus empleadas y empleados (núm.
expte. 120/000007), publicada en el «BOCG. Congreso
de los Diputados», serie B, núm. 283-1, de 8 de no-
viembre de 2002, habiendo resultado rechazada.

Se ordena la publicación de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cá-
mara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de junio
de 2003.—P. D. La Secretaria General del Congreso
de los Diputados, Piedad García-Escudero Már-
quez.
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PROPOSICIÓN DE LEY

120/000007 Protección de la eficacia de los acuerdos y pactos en las Administraciones
Públicas y garantía del poder adquisitivo de sus empleadas y empleados.

Presentada por don Carlos Sánchez Fernández (Secretario General de la
Federación de Servicios y Administraciones Públicas de CC.OO.) y otros.

Rechazada.
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